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EMAIL DE INFORME LABORAL ENERO 2008

I. MULTA PAUCIS
Proyecto de Ley General de Trabajo
En marzo del 2006 la Carta del Director señaló que «a pesar de todo el esfuerzo desplegado por el Consejo Nacional de Trabajo, la Ley General de Trabajo no ha sido aprobada y que el tiempo transcurrido respecto a un proyecto que intenta sistematizar nuestra legislación laboral aunado a su corte inmediatista lo está dejando –si es que no lo hizo ya– atrasado frente a lo que se requiere debido a los cambios en la tecnología, la informática, las necesidades de la globalización de la economía, entre otros».

«Aspectos y materias muy importantes como la informática en el sistema de relaciones laborales, los instrumentos y equipos digitales de perfeccionamiento de la legislación en el cumplimiento de la legalidad, así como las comunicaciones vía internet e intranet, harán que el proyecto de Ley General de Trabajo se convierta a la brevedad en otra pieza de museo, y engrosará los más de catorce proyectos de ley que se han elaborado sobre esta materia».

Evidentemente que no nos equivocamos y debe hacerse un esfuerzo de actualización.

Pero no será suficiente reducir el artículado del proyecto de 400 a 200 artículos, pues habrá que modernizarlo, darle un lugar a la normatividad laboral de las MYPES e implementar un sistema de relaciones laborales que permita el respeto claro y preciso de las partes, que inspire confianza para los inversionistas y que genere empleo, así como el desarrollo de las personas. IL. Pag. 1

II. SECCION ESCENAS LABORALES

1.- Consejo Nacional de Trabajo y P.E.: Sétimo aniversario de su reinstalación
Hacemos llegar nuestros saludos al Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo al conmemorarse el Sétimo Aniversario de su reinstalación. Como se recordará, el CNT se reinstaló el 4 de enero de 2001, durante la administración del Gobierno de Transición de Valentín Paniagua.

En este contexto,  el primer acuerdo que adoptó fue la aprobación de una Declaración de Principios cuyo anteproyecto fue elaborado por ANÁLISIS LABORAL (por su Director Luis Aparicio Valdez y Jorge Bernedo Alvarado) y revisado por el doctor Jaime Zavala Costa, excelente promotor del tripartismo, en su calidad de Ministro de Trabajo y posteriormente aprobado por unanimidad por todos los miembros del Consejo.

Era una Declaración de apoyo al diálogo social democrático y de reafirmación de su vocación para el cumplimiento de sus fines, la misma que es significativa por su contenido y por el momento en que fue firmada, cuando todas las instituciones del país habían quedado melladas por los acontecimientos políticos de los últimos tiempos.

A la fecha el CNT ha tenido una participación activa en el debate de los principales temas laborales en nuestro país, consolidándose en un  espacio de diálogo que ha permitido a los actores sociales involucrarse activamente en la creación o modificación de las leyes laborales. IL Pag.5
2. Valor de la UIT durante el año 2008
Con fecha 22 diciembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial El Peruano, el Decreto Supremo Nº 209-2007-EF de fecha 21.12.2007, por el cual se establece que el valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) como índice de referencia en normas tributarias, será de S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 Nuevos Soles).

Como consecuencia del nuevo valor de la UIT, deberán realizarse los ajustes correspondientes al costo que demandarán los procedimientos determinados en el TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo que se inicien a partir del año 2008, los mismos que están fijados en base a un porcentaje de la UIT vigente al momento en que se inicie la gestión pertinente.

También corresponderá actualizar el monto de las multas por infracciones laborales, debiendo tenerse en cuenta, por ejemplo, que las infracciones leves para el año 2008 oscilarán entre  S/.175 y S/.17,500; las graves entre S/.1,050 y S/.35,000 y las  muy graves tendrán montos entre S/.1,925 y S/.70,000.

Mayor información en páginas interiores de la presente edición. IL Pag.5
3.- Obligaciones tributarias del 2008: Cronograma para su cumplimiento
Con fecha 27 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario El Peruano la Resolución de Superintendencia Nº 233-2007/SUNAT de fecha 26.12.2007, por la cual se establecen los cronogramas para el cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes al año 2008. 

Los deudores tributarios cumplirán con realizar el pago de los tributos de liquidación mensual, cuotas, pagos a cuenta mensuales, tributos retenidos o percibidos, así como con presentar las declaraciones relativas a los tributos a su cargo, administrados y/o recaudados por la SUNAT correspondientes a los períodos tributarios de enero a diciembre del año 2008, de acuerdo con el cronograma detallado en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la Resolución de Superintendencia reseñada.

Los contribuyentes y responsables incorporados en el régimen de buenos contribuyentes así como las Unidades Ejecutoras del Sector Público Nacional (UESP) comprendidas en los alcances del Decreto Supremo Nº 163-2005-EF (Establecen procedimiento para que ESSALUD realice el pago del subsidio por incapacidad temporal y maternidad directamente en la cuenta bancaria del trabajador del Sector Público), cumplirán las obligaciones tributarias a que se refiere el párrafo precedente, correspondientes a los períodos tributarios de enero a diciembre del año 2008, hasta las fechas previstas en las dos últimas columnas del Anexo Nº 1 antes mencionado. 

Mayor información en páginas interiores de la presente edición. IL Pag.5
4.- Planillas Electrónicas: No habrá sanciones por errores involuntarios
A partir del 1 de enero de 2008 entraron en vigencia las planillas electrónicas. En este contexto, el titular del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), doctor Mario Pasco Cosmópolis, señaló que durante los primeros meses del presente año, no se sancionará a aquellos empleadores que incurran en error involuntario o infracciones leves al introducir la información de sus trabajadores en el nuevo formato digital que reemplazó a las tradicionales planillas. Recién, pasados los primeros cuatro o seis meses, se sancionará a quienes cometan infracciones de tipo formal.

No obstante, si las infracciones son de tipo material, es decir, si se omite algún tipo de información o no se coloca al personal en las planillas digitales con ánimo de evasión, ello sí implicará una sanción, que inicialmente será de tipo económico. 

El doctor Pasco Cosmópolis señaló que a través de las planillas electrónicas se busca acabar con el incumplimiento por parte de los empleadores de no declarar a sus trabajadores en planillas. IL Pag.5

5.- Reconocimiento a encuestas de empleo del MTPE
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) ha venido realizando la Encuesta Nacional de Variación Mensual de Empleo (ENVME) desde 1969, y los Observatorios Socioeconómico-Laborales (OSEL) desde el 2002 a nivel local, encuestas que han sido reconocidas por el Banco Mundial debido a las mejoras metodológicas e innovaciones introducidas.

Estas dos iniciativas llegaron a la etapa final del concurso “Premio Regional a la Innovación Estadística”, organizado por el organismo multilateral reseñado. En este certamen se presentaron más de 150 aplicaciones de 20 países de la región, de las cuales la ENVME y el OSEL fueron considerados “entre los programas mejor evaluados en su categoría”. 

En este sentido, el Banco Mundial felicitó al MTPE, y destacó especialmente la ampliación de la muestra de la ENVME al haberse extendido la cobertura geográfica y haber incluido en el estudio a la pequeña y mediana empresa. Asimismo, destacó “el amplio uso de los resultados de la encuesta para diseñar políticas públicas, crear índices e indicadores y realizar estudios”.

Respecto a los Observatorios Socioeconómico-Laborales, el Banco Mundial resaltó la amplia difusión de los datos que a través de él se obtienen y su uso real. 

Asimismo, enfatizó la importancia de la Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) y la Encuesta sobre el desarrollo de los Recursos Humanos, que serán incluidas en diversas publicaciones que difundirá el Banco Mundial a nivel regional y mundial. IL Pag.6
6.- Aumentaron remuneraciones: Sector transporte, almacenamiento y comunicaciones
La Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo reveló que en la mayoría de ocupaciones específicas del Sector Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones, es decir, las ligadas directamente a la actividad económica principal que realiza la empresa, se registraron incrementos significativos de remuneraciones durante el primer trimestre del año 2007 en comparación al período 2006.

Estos aumentos salariales se debieron no sólo a la mayor demanda de los servicios, sino también al incremento de las funciones, a la evaluación del desempeño de los trabajadores, a la reestructuración de remuneraciones, entre otros factores. 

Los aumentos más evidentes se registraron en la mediana y gran empresa, específicamente en las ocupaciones de nivel directivo, como son la subrama de Transporte Regular por Vía Aérea, la subrama de Telecomunicaciones y la subrama Almacenamiento y Depósito.

Estos incrementos también se han presentado en algunas ocupaciones de mando medio, profesionales y técnicos. IL Pag.6 
7.- Libros y Registros Tributarios: Ampliación del plazo para su adecuación Por Resolución de Superintendencia N° 230-2007/SUNAT publicada el 15 de diciembre de 2007, se ha ampliado el plazo de vigencia para adecuar la información mínima de los formatos que integran cada libro o registro contable. El nuevo plazo es hasta el 1 de enero de 2009.

a) Cabe recordar que los contribuyentes que así lo deseen, con anterioridad al 1 de enero de 2009 podrán aplicar lo establecido en la norma respecto a la contabilidad completa y el uso de los formatos que deben contener cada libro o registro contable; sin embargo, una vez que hayan adecuado  éstos, no podrán volver a usar los libros y registros contables de acuerdo a la legislación anterior. 

b) Para mayor información ingrese a http://www.sunat.gob.pe/orientacion/libReg/index.html. IL Pag. 6
8.- Decreto Ley Nº 19990: Pago de devengados de pensionistas
Mediante Decreto Supremo Nº 205-2007-EF de fecha 20.12.2007, se autoriza excepcionalmente a la Oficina de Normalización Previsional (ONP) a amortizar los devengados del Sistema Nacional de Pensiones – D.L. Nº 19990, en un monto adicional a cualquier otra cuota dispuesta por la normatividad vigente, junto con el pago de la obligación previsional que corresponda en el mes de diciembre de 2007.

Como monto del devengado por pagar, debe entenderse tanto el saldo de devengados que se encontraba pendiente de pago al finalizar el mes de noviembre de 2007, así como el devengado que se generó para el pago de diciembre de 2007.

c) El monto adicional reseñado será igual para todos los pensionistas, en cuyo caso la cuota de dicho mes será equivalente al importe por dicho saldo. 
IL Pag. 6
9.- Nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
Con fecha 20 de diciembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Ley N° 29158 que establece los principios y las normas básicas de organización, competencias y funciones del Poder Ejecutivo, como parte del Gobierno Nacional; las funciones, atribuciones y facultades legales del Presidente de la República y del Consejo de Ministros; las relaciones entre el Poder Ejecutivo y los Gobiernos Regionales y Locales; la naturaleza y requisitos de creación de Entidades Públicas y los Sistemas Administrativos que orientan la función pública, en el marco de la Constitución Política del Perú y la Ley de Bases de la Descentralización.

De acuerdo a la Ley Orgánica bajo comentario, corresponde al Poder Ejecutivo ejercer las siguientes funciones:

1. 
Reglamentar las leyes, evaluar su aplicación y supervisar su cumplimiento.

2. 
Planificar, normar, dirigir, ejecutar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales en conformidad con las políticas de Estado.

3. 
Establecer relaciones, buscar el consenso, prestar asistencia técnica y desarrollar mecanismos de corporación con todas las entidades de la administración pública.

4. 
Implementar la coordinación con los gobiernos regionales y gobiernos locales, con énfasis en las competencias compartidas.

5.
Otras funciones que le asignen las leyes. IL Pag. 6
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· La felicidad del 2008. IL Pag. 2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. Obligaciones Tributarias 2008: Cronograma para su cumplimiento
Con fecha 27 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario El Peruano la Resolución de Superintendencia Nº 233-2007/SUNAT de fecha 26.12.2007, por la cual se establecen los cronogramas para el cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes al año 2008.  
Asimismo, adjuntamos el Anexo Nº 1 (Tabla de vencimientos para las obligaciones tributarias de vencimiento mensual, cuya recaudación efectúa la SUNAT), el Anexo Nº 2 (Tabla de vencimientos para las obligaciones tributarias de vencimiento semanal, cuya recaudación efectúa la SUNAT) y el Anexo Nº 3 (Tabla de vencimiento para el pago del Impuesto a las Transacciones Financieras).

IL Pág. 7
2. Normas a tener en cuenta en el año 2008

Los últimos días de cada año resultan propicios para dar a conocer diversas disposiciones legales que implican variantes en la fijación de ciertas medidas reguladoras, aplicables en el curso del año siguiente.

Nos referiremos a los casos más significativos que convendrá tener presente a lo largo del año 2008 que recién iniciamos y que ha sido declarado como «Año de las Cumbres Mundiales en el Perú» por Decreto Supremo Nº 100-2007-PCM de 28 de diciembre de 2007. IL Pág. 9
3. Elección de la EPS: ¿Se cumplen las formalidades y vínculos con la Planilla Electrónica?
Las Entidades Prestadoras de Salud (EPS) son  instituciones privadas que se dedican exclusivamente a proporcionar servicios de Salud básicamente respecto a las contingencias de capa simple.

Para aplicar este tipo de cobertura complementaria,  los empleadores deben convocar a los trabajadores  para que mediante votación  universal y por mayoría absoluta decidan si contratan con una  determinada EPS y un  Plan de Salud específico.

En esta ocasión desarrollamos las formalidades de dicha votación, pues sus resultados tendrán vinculación con la Planilla Electrónica. IL Pág. 11
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 20 de diciembre al 1 de enero de 2008
1. Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar sobre diversas materias relacionadas con la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú – Estados Unidos, y con el apoyo a la competitividad económica para su aprovechamiento (20.12.2007) (360403)

Por  Ley N° 29157 de 19.12.2007, se delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar sobre las materias especificadas en la Ley reseñada, con la finalidad de facilitar la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú – Estados Unidos y su Protocolo de Enmienda, y el apoyo a la competitividad económica para su aprovechamiento.

2. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (20.12.2007) (360404)

Mediante Ley N° 29158 de 19.12.2007, se establecen los principios y normas básicas  de organización, competencias y funciones del Poder Ejecutivo, como parte del Gobierno Nacional; las funciones, atribuciones y facultades legales del Presidente de la República y del Consejo de Ministros; las relaciones entre el Poder Ejecutivo y los Gobiernos Regionales y Locales; la naturaleza y requisitos de creación de Entidades Públicas y los Sistemas Administrativos que orientan la función pública, en el marco de la Constitución Política del Perú y la Ley de Bases de la Descentralización.

3. Decreto Supremo que establece Disposiciones relacionadas con la Seguridad Social en Salud y Seguro Social de Salud (20.12.2007) (360528)

D.S. N° 025-2007-TR de 19.12.2007. Ver anexo de Legislación.

4. Crean en la Corte Superior de Justicia de Lima la Comisión de Asuntos Laborales relativos al acuerdo de promoción Comercial Perú – USA y su Protocolo de Enmienda (20.12.2007) (360540)

R.A. N° 322-2007-P-CSJLI/PJ de 19.12.2007. Ver anexo de Legislación.

5. Nombran Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo (21.12.2007) (360631)

Mediante R.S. Nº 313-2007-PCM de 20.12.2007, se nombra como Ministro de Estado en el Despacho de Trabajo y Promoción del Empleo, al señor Mario Martín Pasco Cosmópolis.

6. Establecen disposiciones relativas al pago de devengados de pensionistas del D.L. Nº 19990 (21.12.2007) (360640)

D.S. Nº 205-2007-EF de 20.12.2007. Ver anexo de Legislación.

7. Disponen otorgar una bonificación de carácter permanente para los pensionistas del régimen del Decreto Ley Nº 19990 (21.12.2007) (360642)

Por D.S. Nº 207-2007-EF de 20.12.07, se dispuso otorgar una Bonificación Permanente de carácter no pensionable de hasta S/. 50.00 a los beneficiarios de pensión de jubilación o invalidez del Sistema Nacional de Pensiones – Decreto Ley Nº 19990, que reciben una pensión menor a S/. 500.00.

Tratándose de pensiones de viudez, la Bonificación Permanente será de hasta S/. 25.00.

En ningún caso, la suma resultante de la pensión o pensiones más la Bonificación Permanente podrá exceder de los S/. 500.00.

8. Fijan equivalencia remunerativa aplicable a los ex trabajadores beneficiarios de la ley Nº 27803 que optaron por el beneficio de jubilación adelantada, en caso que la plaza, el nivel, la categoría, el régimen laboral, la empresa o la entidad no existan (21.12.2007) (360656)

R.M. Nº 343-2007-TR. Ver anexo de Legislación.

9. Valor de la Unidad Impositiva Tributaria durante el año 2008 (22.12.2007) (360783)

D.S. Nº 209-2007-EF de 21.12.2007. Ver anexo de Legislación.

10. Establecen cronogramas para el cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes al año 2008 (27.12.2007) (361142)

Mediante R. de S. Nº 233-2007/SUNAT de 26.12.07, se establecen los cronogramas para el cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes al año 2008.

Los deudores tributarios cumplirán con realizar el pago de los tributos de liquidación mensual, cuotas, pagos a cuenta mensuales, tributos retenidos o percibidos, así como con presentar las declaraciones relativas a los tributos a su cargo, administrados y/o recaudados por la SUNAT correspondientes a los períodos tributarios de enero a diciembre del año 2008, de acuerdo con el cronograma detallado en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la Resolución reseñada.

11. Declaran el año 2008 como el “Año de las Cumbres Mundiales en el Perú” (29.12.2007) (361631)

D.S. Nº 100-2007-PCM de 28.12.2007. Ver Análisis Laboral, enero 2008.

12. Fijan factor de contribución para las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones para el año 2008  (29.12.2007) (361691)

Mediante Resolución SBS Nº 1943-2007 de 28.12.2007, se fija a las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones el factor de contribución, a que se refiere el Artículo 2º del D.S. Nº 167-93-EF en 0.0000223 para el año 2008, aplicada sobre promedio del valor del Fondo de los doce meses anteriores, utilizando para este fin el valor del Fondo al último día de cada uno de los meses respectivos. En ningún caso, la contribución mensual será mayor al monto equivalente al 3.5% de la recaudación de los aportes devengados al mes anterior. 

13. Autorizan ejecución de la “Encuesta Mensual de Empleo en el Sector Construcción” en Lima Metropolitana (29.12.2007) (361661)

Por R.J. Nº 365-2007-INEI de 19.12.2007, se autoriza la ejecución para el año 2008 de la “Encuesta Mensual de Empleo en el Sector Construcción”, dirigida a las empresas con 10 a más trabajadores que se dedican a las actividades: Preparación del terreno (CIIU: 4510); Construcción de edificios completos y partes de edificios, Obras de ingeniería civil (CIIU: 4530); Terminación de edificios (CIIU: 4540); Alquiler de equipo de construcción y demolición dotado de operarios (CIIU: 4550).

14. Se modifica el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta (31.12.2007) (362799)

Mediante D.S. Nº 219-2007-EF de 30.12.2007, se sustituyen e incorporan artículos del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por D.S. Nº 122-94-EF y normas modificatorias. Ver Análisis Laboral, enero 2008.

15. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de diciembre de 2007 (01.01.2008) (362880) 

Mediante R.J. N° 372-2007-INEI de 30.11.07, se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del IPC de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00).

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Noviembre
	114,85
	 0,45
	3,93


16. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de diciembre de 2007 (01.01.2008) (362880) 

Mediante R.J. N° 373-2007-INEI de 30.11.07, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente a diciembre de 2007, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Noviembre
	182,505674
	0,73
	5,24
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